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Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). 

El Tribunal se constituirá co narreglo a 10 establecido en 
este mismo artículo 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesiona,l. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicioS 
de la oposición a la cátedra del grupo XVIII, cCo
nocimiento del terreno 11 cimentacio~s», de la Es
cuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de 
Madrid. • 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de marzo último (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 22) fué convocada oposición directa para cubrir 
la cátedra vacante del grupo XVIII, «Conocimiento del terreno 
y cimentaciones», de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas de Madrid, habiéndose publicado la lista de aspirantes 
a dicha oposición por Resolución de esa Dirección General de 
31 de mayo (<<Boletín Oficial del 'Estado» de 2 de julio). 

Para dar cumplimiento a 10 prevenido en el número prime
ro del articulo 6.0 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por 
el que se aprobó la reglamentación general para ingreso en la 
Administración Pública, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se in
dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sición: 

Titulares 

Presidente: Don José Maria Montboté Mussolas. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación: Don José A. Giménez Salas. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Francisco Her

nández Pacheco, 40n José Juan-Aracil Segura. 
Escuela de Ingenieria Técnica de Obras Públicas: . Don Ma

nuel Vázquez Fernández. 

Suplentes 

Presidente : .Don Florencio del Pozo Frutos. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Antonio García de 

Arangoa. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica : Don José Luis Es

cario y Núñez del Pino y don Luis Aldaz Muguiro. 
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don José 

. Gascón y Marin Pérez. 

Segundo.-Al objeto de que la oposlción pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de OpOSiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes sigUiente al día de publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en la forma preVista por el ar
ticulo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre). El Tribunal se ' constituirá con arreglo a lo esta
blecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 par la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la opOSición a la cátedra del grupo X, «Instala
ciOnes», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de 
Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1(j de febrero último («Boletín Ofi
cial del Estado» del 27) fué convocada opOSición directa para 
cubrir la cátedra vacante del grupo X, «Instalaciones», de la 
Escuela de Arquitecto!! Técnicos de Sevilla, habiéndose publi
cado la lista de aspirantes a dicha oposiCión por Resolución 
de esa Dirección General de 24 de abril último (ClBoletín Ofi-
cial del Estado» de125 de mayo). . 

Para dar cumplimiento a 10 prevenido en el número prime
ro del artículo sexto del Decreto a.~11/1968, de 27 de junio, por 
el que se aprObó la. reglamentación general para ingreso en la 
Administración pública, 

Este Ministerio ha r~suelto: 

Primero.-Nombra,r el Tribunal que a continuación se-indica 
y que habrá de juzgar los ejerCiciOS de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Aurelio Gómez de Terreros y Sánchez. 
. Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga.

msmos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación: Don Fernando Caslnello 

Pérez. ' 
Junta Superior de Enseñanza TécnIca: Don Pedro Mufioo 

González, don Antonio Ramos Domínguez y don Melchor Ruiz-
Benitez de Lugo y Zárate. . 

Suplentes 

Presidente: Don .Antonio Cámara Niño. 
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Santiago Villalonga 

Gustá. . 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Tomás López 

Fragoso. don Ramiro Avendaño Paisan y don Félix Sáenz Ma.
rrero. 

Segundo.-Al objéto de que la oposición pUeda realizarse a 
la mayor brevedad posible. dentro del plazo fijado por el Rl' 
glamento General de Oposiciones, el Pres1dente del Tribunal 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito: 
res en el me¡; siguiente al dia de publicaCión de esta Orden 
en el . «Boletin Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de OposiCiones a. Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por . 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en éste mismo artículo. 

LO digo a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Al

berto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Protestona-!. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 par la que se 
nombra el Tribunal que ha de ju~gar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo 111, «Mate
riales de construcción», de la Escuela de ArqUitec
tos Técnicos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de febrero último (<<Boletín Ofi
cial .del Estado» del 23) fué convocada oposición directa para 
cubrIr la cátedra vacante del grupo III, «Materiales de cons
trucciÓn», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid 
habiéndose publicado las listas de aspirantes a dicha oposición 
por Resolución de esa Dirección General de 23 de abril y 15 
de octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 26 de oc
tubre de 1968) 

Para dar cumplimiento a 10 prevenIdo en el número prime
ro del articulo sexto del Decreto 1411/1008, de 27 de junio, por 
el que se aprobÓ la reglamentación general para ingreso en la 
Administración pública 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica, 
y que habrá de juzg~r los ejerCiCios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Aurelio Gómez de Terreros y Sánchez . 
. Vocales: Elegidos .entre las ternas propuestas por los Orga

msmos qu~ se expresan ' 
Consejo Nacional de Educación: Don Juan Montero Pazos. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Antonio Camu

ñas ¡Paredes y don José María Poudevida Viña!. 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid: Don Gregario 

Ramos DOlllÍnguez. 

Suplentes 

Presidente: DQn Rafael Fernández Huidobro y Pineda. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indica·n: 

Consejo Nacional de Educación: Don Fernando Casinello 
Pérez. 

Junta Superior de Enseñanza Técmca : Don Félix Sáenz Ma
n'ero y don Manuel Bo:-bón Mariné. 

Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid : Don Miguel Oli· 
ver Alemany. 
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§lIIIundQ.-Al Objeto. de ql¡e la opasiciQn pueda realizarse a 
la m!I<YP!' brevedad pOsll>le, dentro del pl~o ti.ladl) PQ1' el Re
¡1aiJ}ento Genera.¡ de Opo$iclones, el rresideIiíe del Tribunal, 
preVIO acuerdo con los restantes Vocales, citará (' los ogosito
res en el mes Slguiente al día de publ1cac1ón de esta Orden 
en el eBoletin Oficial del Estado» y en la forma preVista por 
el artieulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Ollel'1'08 de Catedráticos de l!ll\l.luelas Técnieas. aprol>ado I)or 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficia.! del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo artículo. ' 

M> d111'0 a V . .(, PlU'a Su c(;macimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
~adrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monreal. 

llfuo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ProfeSional. 

ORDEN ele 6 ele eliciembre ele 1968 por la que se 
convoca oposición petra cubrir la cdtedra del grupo 
IX, «Construcción 11», de la Escuel/J. de Arquitectos 
Técnicos d.e Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vaeante la eátedra del grupo IX. cConstruc
cKiíl n,., constituida por las asignaturas de Construcción 11 
y Organización y Control de Trabajos de Campo y Obras, de 
la E§cuela de ,Arquitectos Técnicos de Bur~as, 

ESte MiiústerlQ na resuelto GQnvoear dicha. f'l~a a. oposi
ción, que se a.justará a las siguientes normas: 

I .-N01'mas generales 

La La. oposición se regirá por lo establecido en le. presente 
eonvoeatoria, Reglamento de rég-imen genera.l para ingrellO en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1988, de 
2'1 de junio (.-Boletín Oficial del Estado, del 29); Regla.mento 
de oposiciones pa.ra. ingresos en loo Cuel'f)OS de Ca.tedré.ticea 
de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 <d301etin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 3Q de maYO 
de 1963 (<<Boletin Oficia.! del EBtado» del 14 de jWlIO) , 2'l de 
julio de 1964 (<<Soletín Oficial (lel Estado,. <lel 11 dé l\8oSto) , 
13 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31>, ~ 
creto de la Presidencia del Gobierno 311&/1964, de 7 de febrero 
(eBoletin Oficial del EstadO» del 15), por el que se aprueba 
la Ley articUlada. de Funcionarios Civiles del 1!lstado , Orden 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estadoll de 24 de 
febrero) . 

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea. pro
puesto por el TribWla.! quedará supeditado al desempefio efec
~ivo de la cá.te<ira., de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (d3oletin Oficial del .Estadoll del 20), dW'1!Jlte el plazo 
de un a1\o, y se le otol'1la.rá, en su easo, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las ensefian2laB. 

lI.-Requisitos 

Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo 
que reú.Pan los siguientes requisitos: 

a) :Mayor de veintitrés aftoso 
1) Estar en posesión de cualqu\era de los sl'lllen~ titulQ8 

() hábeJ . abolladó los derechos para $U e¡q>e(jieiOn: Arquitecto. 
Ingeniero, I,lcenciado, ApareJador o Peritó. 

c) Acreditar haber rea.!lZado, como mlnlmo, (;los ~os de 
práctica Qocente o investigadora después que se adQuier~ el 
derecho a la obtención del titulo. 

(1) No padecer enferme<lad contagiosa ni defecto tlslco o 
i>!úquico que inhab1l1te para el servido. 

e) No haber sido separado; mediante ex~iente d1:leipll
narlo, del servicio del Estado o de la Administración Local; 
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Oarecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En· caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o es

tar exenta del Servicio Social. 
Los MPirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

lII.-Solicitudes 

1.. Quienes deseen tomar PlU'te en esta. oposielón ólrlglrán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hAblles, a partir de la pUblicación de la presente convoea.toria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspIrante, nú
mero del documentos nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma 11 y que 
se compromenten, en caso de ser aprobados, a jurar acata
miento a los Principios Fundameptales d~l Movimiento Na.
cional y demá.s Leyes Fun<la.mentales del Reino (a.parta<:!o c) 
del articulo 36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Esta.do 
de 7 de febrero de 1964>' 

2.. La presentación de solicitudes podrá na.cerse en el Re
gistro general del DepartamellW y en 1(IB Gt>bl~rnos CIviles, 
!)elegaclones Admlnistrativa.s de este M1pist.eriQ ~ l~rel!pee
tlvas provincias y oficinas de Correos, de conformIdad con lo 

establecido en el artículo 66 Ge la Ley de Procedlmi~to M¡Pi
IJi¡;tl1\tjvo de 17 de julio de 19'58 (<<l3oletin Oficial deí Estado» 
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado 
en . la Hll,bilitación general del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas por 
formación de expediente. . 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del ~1.¡tro ge
neral del Departamento deberá nacer¡¡e constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la presentación de la solici
tud y se hará constar la oposición de que se trata. 

El¡ indispensal)le que se una a la Instancia certificación 
acreditativa de haber desempefiado función docente o investi
gadora durante dos afias, como mínimo, en Centros oficia.!es 
de grado medio o superior o no estata.!es reconocidos, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas o cualquier otro Centro 
oficial de investisación. EJ. citado periodo. de dos ",fios se con-
14rá desde que se adquiera el derecho 8,1 titulo de tal forma 
que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago corres
poncipte 

. E$ta. prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Directores· de los Centros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá estar 
debidamente lega.lizada \Jor el Mini.sterio de Asuntos Exterio-
res, hacindo constar el caré.cter oficial <lel Centro. . 

3.° Expirado el plazo de presenta.ción de instanciM, por 
esa Dirección Gener9.J. se pUblicará. en el «:8oletín Of1cii.\l del 
Estado» la lista de aspirantes admitiQ.os y excll¡ldos. ltn 1(' 
relación se hará constar el grupo en que ha,ya,.n sido ~cluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios Q.e la Ley de 
17 de julio de 1947. 

LOS interesa.dos podrán interponer la reclamación oportun{l. 
({l.rticulo 121 de la Ley de Procedimien.to Admi1::llstrativo) en 
el plazo de quince di as, contados a partlf del sliruJ,ente al de 
la pUblicación de .111, lista a que se hace relación, 'anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se preSentaren, se 
PubliCfl.rán en el «:8oletín Oficial del ~tadO!) las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el pla.zo de 
quince dias hábiles. 

[V.-Tribunal 

El Ministerio deSignará el Tribunal que ,lla de j~ga.r la 
oposición, y que estará compuesto por un . PreSidente · y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las norma.<¡ establec1d!/.S 
en el artículo cuarto del Reglamento de OpQS1()iQnes para .in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de1!)scuela,s Técnicas, 
Aduará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V.-Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de
terminará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, ho¡;'$. 
y luga.r en que han de realizar su p~ntación los opositores, 
y si hubiese lugar, la. celebración del sorteo para. fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI.-Programas y ejerciciOS 

l.0 En el momento de la presep.tª,ción al TribWla.!, los opo
sitores entregarán los trabajos profeslona.les y de investigación, 
en su ca¡¡o, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
métQdo, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, a.<¡í como la justificaCión de otros méritQs que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal riotlfic¡trá el cuestio
nario dél tercer eJercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cues~ionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la. técnica en 18.8 
materias propias de la cátedra. El número de temas no ser!\ 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2 .. ° En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria. al comien
zo de los ejercicios. Si dl.\1'ante la Práctica de la:;¡ pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta ConvOCátorla., 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor. en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del ltegllWlento de Oposiciones a ingre
so ep. 101! Cuerpos de C¡¡,tedráticos de Escuelas Técnicas. 

Parít comien!!o el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez (jí¡¡,s hábiles, contando desde el siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
llora, como máximo, de una lección elegíaa por el Tribunal 
en. tre. tres saCada.!> a 1& suerte del p .. rograma contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla una ve~ 
incomunicado utilizando los me<lios de que disponga, durante 
el ill!!.zo máximo tie ' tres horas. 

El teréer ejercido conststlrá en la exposición . por ~crito, 
en el plazo md.ximo de tres horas. de un te'IDa que ~leJ1ri el 


